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RADICADO 052663103001-2019-00051-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Seis de octubre de dos mil veintiuno 
 

 

Como de los escritos suscritos por las codemandadas Gloría Inés, Deisi 

Albania y Sandra María Castaño González, no se infiere concretamente 

la fecha en que fueron notificadas del auto admisorio, pero sí expresan 

que conocen del auto admisorio de la demanda, se las tiene por 

notificadas por conducta concluyente del auto del 18 de marzo del 2019, 

por medio del cual se admitió la demanda en su contra, el día en que se 

notifique por estado este auto. 

 

Para garantizar el derecho de defensa de dicha parte demandada, se 

ordena a la Secretaría que, el mismo día de la notificación de este 

auto, se les envíe al correo informado por éstas, la demanda, anexos y 

auto admisorio, así como la aclaración al mismo.  

 

De otra parte, se requiere al apoderado judicial de la parte demandante 

para que se sirva dar cumplimiento al requerimiento que se le hiciera en 

providencia del 7 de septiembre pasado, en relación con el fallecimiento 

de la codemandada Gloria Inés Villada Castañeda. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 128, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, octubre 11 del 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


